
Plazos Generales de Retención 

 

Código: A01 

Factor: Anulabilidad 

Ámbito: Procedimiento administrativo 

Objeto: Revisión de actos anulables (recurso extraordinario de revisión, declaración de 

lesividad de actos anulables) 

Plazo: 4 años 

Fundamento legal:  

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 

Administraciones públicas, art. 125.2 y 107.2. 

 


